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CAPÍTULO 1: PRINCIPAL NORMATIVA DE APLICACIÓN.

1.1.- Normativa comunitaria


Reglamento (CE) 1663/95 de la Comisión, de 7 de julio de 1998, por la que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE) 729/70 del Consejo, en lo que concierne al procedimiento de liquidación de cuentas de la sección garantía del FEOGA y, en especial con las Orientaciones generales para los criterios de autorización de un organismo pagador que constan como anexo al citado Reglamento (CE) 1663/95.

Reglamento (CE) Nº 1257/1999 de 17 de mayo del Consejo sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del FEOGA.

Reglamento (CE) Nº 1260/1999 del Consejo por el que se establecen disposiciones generales sobre los fondos estructurales.

Reglamento (CE) Nº 1750/1999 de la Comisión, de 23 de julio  por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) Nº 1257/1999 del Consejo sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del FEOGA.

Reglamento (CE) 1685/2000 de la Comisión de 28 de julio por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 1260/99 del Consejo en lo relativo a la financiación de gastos de operaciones cofinanciadas por los Fondos Estructurales.

Programa de Desarrollo Rural de Aragón (2000-2006) aprobado por Decisión de la Comisión de 13/09/2000  C(2000)2657 final.

Reglamento (CE) Nº 445/2002 de la Comisión, de 26 de febrero de 2002, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) Nº 1257/1999 de 17 de mayo del Consejo sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del FEOGA.

1.2.- Normativa estatal

Real Decreto 2/2002, de 11 de enero, por el que se regula la aplicación de la iniciativa comunitaria “Leader Plus” y los programas  de desarrollo endógeno de grupos de acción local, incluidos en los Programas Operativos Integrados y en los Programas de Desarrollo Rural (PRODER)


1.3.- Normativa autonómica

DECRETO 198/2001, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el sistema de ayudas para la aplicación del programa de diversificación económica rural (PRODER) en la Comunidad Autónoma de Aragón para el período 2000-2006.

ORDEN de 25 de septiembre de 2001, del Departamento de Agricultura, por la que se aprueba la convocatoria para la presentación de programas de diversificación económica rural (PRODER) contemplados en el Programa de Desarrollo Rural de Aragón y de programas de la iniciativa LEADER PLUS para el período 2000-2006 en la Comunidad Autónoma de Aragón.

ORDEN de 5 de abril de 2002, del Departamento de Agricultura, por la que se abre un nuevo plazo para acogerse a las ayudas para la aplicación del programa de diversificación económica rural (PRODER).

CAPÍTULO 2: TRAMITACIÓN DE AYUDAS EN LOS GRUPOS DE ACCIÓN LOCAL.


2.1.- Recepción de las solicitudes:

Las solicitudes de ayudas se realizan mediante convocatoria única por lo que podrán realizarse durante todo el periodo 2000-2006 (23  de mayo de 2002 a 30 de septiembre de 2006) 

Las solicitudes se formularán en modelo oficial según consta en los Anexos del Convenio y se presentarán preferentemente en la sede del Grupo de Acción Local correspondiente, o en su defecto en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. (Modelo 1)

Otras solicitudes:

Desistimiento y renuncia:

El solicitante podrá desistir de su solicitud o en su caso renunciar a la ayuda concedida, aun a costa del reintegro del importe percibido hasta ese momento, debiendo manifestarlo de forma expresa y aportando documentos justificativos (Modelo 2.1)

Prórroga:

Cuando un beneficiario no pueda, por diferentes motivos, finalizar las inversiones o cumplir los compromisos, en los plazos determinados por la resolución, podrá solicitar una prórroga antes de la finalización del plazo, dicha prórroga no podrá ser superior a la mitad del plazo concedido inicialmente debiendo concederse antes que expire el plazo inicialmente habilitado (Modelo 2.2)

Subrogación:

Cuando por causa debidamente justificada y libremente apreciada por la Dirección General de Estructuras Agrarias el beneficiario no pueda continuar en el programa, podrá subrogarse en el expediente a favor de otro beneficiario que cumpla todos los requisitos y acepte los compromisos adquiridos por el primero (Modelo 2.3)

Las solicitudes recibidas en lugares distintos del registro del GAL, serán enviadas a la D.G. de Estructuras Agrarias quien posteriormente será la encargada de remitirlas a los GAL para continuar con su procedimiento.


2.2.- Comprobación de la documentación

Cualquiera que sea el tipo de solicitud, una vez registrada, se comprobará, por personal del GAL, que se han aportado junto a la misma, la totalidad de los documentos imprescindibles requeridos por la normativa así como aquellos otros que pudieran resultar necesarios para resolver adecuadamente la solicitud (Modelo 3)

Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos por la legislación sobre procedimiento administrativo o no se aportaran junto a ello los documentos preceptivos según lo expresado en este Convenio y en la legislación de aplicación, se requerirá al interesado para que subsane los defectos y/o aporte los documentos en el plazo de diez días contados a partir del día siguiente al que reciba su notificación, advirtiéndole que si no subsanan las deficiencias se le tendrá por desistido de su solicitud, previo el dictado de la oportuna resolución.

Cuando se observen defectos en los trámites o documentos aportados por los interesados que no estén incluidos en el párrafo anterior, se les requerirá para que aporten los documentos o subsanen o realicen los trámites en el plazo de diez días contados de igual modo, procediendo la prosecución del procedimiento y pasando al siguiente trámite, en el caso de  que no se subsanaran aquéllos.

Los escritos a que se refieren los párrafos anteriores, se notificarán a los interesados mediante aviso de recibo.


2.3.- Archivo informatizado de las solicitudes.

Las solicitudes realizadas serán archivadas mediante un registro informático hecho a medida, de modo que puedan ser estudiadas tanto por los Grupos de Acción Local como por la Administración simultáneamente.


2.4.- Tramitación y control administrativo de los expedientes.



Acta de no inicio de inversión.

Una vez se ha comprobado que la solicitud está completa, el Equipo Técnico realizará Acta de no inicio de inversión, en visita realizada al lugar de la futura inversión.(Modelo 4), teniendo este documento la consideración de un documento preceptivo.


Numeración de los expedientes: 

Se realizará con 10 dígitos, con la siguiente configuración: LAABBEEMMM, teniendo en cuenta lo que se establece a continuación:

- L, hace referencia al número con que se señalan las 6 acciones incluidas en el PDR, y dentro de las cuales tiene que estar necesariamente cualquier solicitud, dichas medidas son: 

c .- Formación; (1)

g.- Mejora de la transformación; (2)

m.- Comercialización de productos de calidad (3)

p.- Diversificación de actividades (4)

s.- Fomento del turismo (5)

t.- Protección del medio ambiente. (6)

- AA, los dos dígitos hacen referencia al año.

- Los dígitos siguientes (BB) hacen referencia a la provincia (22 Huesca, 44 Teruel, 50 Zaragoza)

- Los dos dígitos siguientes (EE) hacen referencia al número del G.A.L.

- Los tres dígitos siguientes (MMM) quedarán a disposición del G.A.L. para su numeración.


Control administrativo de expedientes:


El responsable del GAL , asignará el trabajo a los técnicos de que disponga de acuerdo con sus necesidades.


El técnico encargado procederá a la revisión de los expedientes de acuerdo con el siguiente procedimiento:


1.- Revisión del formulario de solicitud en cuanto a que esté registrado, cumplimentado en todos sus apartados y firmado.


2.- Verificación de la documentación aportada en cuanto a que resulte completa y coherente con los datos reflejados en la solicitud, validando los documentos consignados (Modelo 3)


3.- Se determinará el máximo de la inversión auxiliable contabilizando inversiones auxiliadas por el mismo Decreto y el número de expedientes aprobados en los tres años anteriores a la solicitud con el fin de estudiar el cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 9.3 del Decreto 198/2001, de 18 de septiembre.


4.- En el caso de detectarse alguna deficiencia en la solicitud, se requerirá desde el GAL al solicitante, para que en el plazo de 10 días subsane los errores detectados, indicándole que en caso de no hacerlo, se propondrá la desestimación de la solicitud a la D.G. de Estructuras Agrarias. La comunicación será siempre por escrito, por correo certificado o por entrega personal, y siempre con acuse de recibo.


5.- Informará a los solicitantes de si la ayuda percibida tiene la consideración de ayuda “de minimis” conforme al Reglamento (CE) Nº 69/2001 DE LA COMISIÓN, de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de minimis, tendrán esta consideración todas las ayudas de las medidas "c" (1),  "p" (4), "s" (5)  y "t" (6) y que sean empresas (incluidas personas físicas); y a la totalidad de las ayudas les será de aplicación el art. 9.3 del Decreto 198/2001. En todos los casos, independientemente de la medida de que se trate, el grupo será el encargado de recoger debidamente rellenada la declaración de ayuda "de minimis" modelo 6 ó 7 según corresponda, el motivo de rellenar siempre este modelo es por si posteriormente en la Dirección General una ayuda clasificada como de comercialización pudiera finalmente clasificarse como de diversificación y así se evitaría la perdida de tiempo, si no es empresa, no es necesario rellenar dicha declaración. 


6.- Envío del original de la ficha de terceros (con etiqueta identificativa o copia del DNI) al Departamento de Economía de la Comunidad Autónoma. Se recuerda que si dicho documento no es enviado a dicho Organismo el beneficiario final no podría cobrar ayuda alguna. Una fotocopia de la misma se enviará a la Dirección General como se indica en el punto 2.5. En caso de cambiar los códigos bancarios de cobro de la subvención se deberá proceder al mismo trámite: envío de nuevo original al Departamento de Economía y copia a la Dirección General de Estructuras Agrarias, el CIF o DNI que figure en la ficha de terceros debe coincidir en la solicitud, informe declaración "de minimis" etc… no teniendo que figurar el del representante si lo hay.


Para la realización de todas estas labores, el Grupo será asesorado por el Representante de la DGA, a quien se informará de las Juntas para su asistencia, teniendo en dichas Juntas voz pero no voto.

2.5.- Confección del informe propuesta por parte del GAL.

Finalizados los controles administrativos, el GAL, responsable del programa enviará al Representante de la DGA en los Grupos el informe propuesta, que constará de dos partes claramente diferenciadas. La primera será el informe técnico y la segunda la propuesta de la Junta Directiva que propondrá en función del expediente y del informe técnico lo que considere oportuno, que puede ser coincidente o no con el informe técnico (Modelo 5). Junto con dicho informe se adjuntará la Declaración de minimis, si procede.

En la casilla correspondiente a ámbito de intervención se rellenarán los 7 dígitos finales del requerimiento 5000: Código de producto según listado adjunto.

Dichos informes podrán ser:

A) Proponer tenerlo por desistido de su solicitud por no subsanar la solicitud y/o aportar documentos preceptivos en plazo.

B) Informe desestimatorio: 

Por no superar los diferentes controles realizados: superar la cláusula del artículo 9.3 del Decreto 198/2001, de 18 de septiembre o recibir otras ayudas cofinanciadas.


Finalmente, el expediente cumple los requisitos mencionados, pero el GAL considera que debería ser desestimado por cualesquiera otros motivos que deberán estar claramente expuestos en el informe.


C) Informe estimatorio o estimatorio parcial 


Cuando el GAL considere que la solicitud debe ser incluida dentro de las ayudas que aquí se mencionan, realizará informe estimatorio, en el que se motivará dicha propuesta y se indicará la subvención máxima a conceder.


En el punto 8 del informe deberá rellenarse siempre la parte de ANTICIPOS y ANUALIDADES haciendo constar el tanto por ciento de la obra que se va a realizar en ese año natural. Se informa que los expedientes que se indique que se van a pagar totalmente este año natural y luego se pague parte el año siguiente se retrasarán por necesitar ser convalidados en Acuerdo de Gobierno.



Con respecto al modo de desglosar la subvención entre los 3 fondos participantes (FEOGA, MAPA y DGA) hasta la fecha dicha división ha sido realizada por la Dirección General, no obstante a partir del 15/8/03 se hará el desglose en función de lo que haya puesto el Grupo con el fin de que la tabla financiera de cada Grupo no quede desequilibrada. En las cantidades que cada Grupo ponga habrá que tenerse en cuenta 2 aspectos:


1º En las inversiones productivas la cantidad de Feoga NUNCA puede superar el 15% de la inversión total aprobada. En las inversiones no productivas la contribución comunitaria de Feoga será el 50% del gasto público.


2º Dado que las cantidades comprometidas constan en el presupuesto de la Diputación General de Aragón, ésta siempre se guarda la prerrogativa de modificarlas en función de dichos presupuestos.


En los dos casos mencionados las propuestas serán firmadas por el Gerente del GAL, con el Visto Bueno del Presidente, adjuntándose un Acta de la Junta Directiva.


El plazo máximo para enviar esta propuesta será de 1 mes contado desde la fecha de entrada de la solicitud, dicho plazo quedará suspenso mientras los solicitantes envían documentación que se les haya solicitado conforme a lo descrito en el apartado 2.4 de control administrativo de expedientes.


Las propuestas de resolución se enviarán, a medida que se generen, al Representante de la DGA en los Grupos.


En los casos de desistimiento o renuncia, prórroga y subrogación, el GAL emitirá informe igualmente en el que propondrá la estimación o desestimación de dicha solicitud. Para ello podrá tomarse como referencia el modelo recogido como impreso nº 4.5, o cualquier otro que con claridad y simplicidad, exponga concisamente los motivos en que se funda la propuesta para estimar o desestimar este tipo de procedimiento. 

El representante de la Comunidad Autónoma recogerá la documentación que le entregue el Grupo de Acción Local: informe técnico, declaración de documentos modelo 3, declaración "de minimis" modelo 6 ó 7 según corresponda y fotocopia de la ficha de terceros. Con dichos documentos rellenará la hoja de control nº 1 modelo 8 y procederá al envío de esta documentación a la Dirección General de Estructuras Agrarias. Para completar la hoja de control el representante de la Comunidad Autónoma podrá exigir de la documentación del grupo cuantos datos necesite y será obligación del Grupo de Acción Local el facilitarlos.

 CAPÍTULO 3: TRAMITACIÓN DE LAS SOLICITUDES EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE ESTRUCTURAS AGRARIAS.

3.1.- Tratamiento informático de la totalidad de los expedientes.

Como se ha indicado en el punto 2.3 la totalidad de los expedientes serán controlados informáticamente mediante un programa hecho a medida del que dispondrán simultáneamente los Grupos de Acción Local y los técnicos de la Administración.

El Grupo de Acción Local, trimestralmente y en función de las solicitudes elaborará un fichero de candidatos o base del plan, con todos aquellos solicitantes que pueden recibir subvención para este tipo de ayudas, fichero que enviará a este Servicio gestor, Dirección General de Estructuras Agrarias, quien lo presentará  al Servicio de Contabilidad y Pagos FEOGA del Departamento. Las variaciones que se producen en dicha relación (altas, bajas o modificaciones), se comunicarán al citado Servicio (Servicio de Contabilidad y Pagos FEOGA) siguiendo el mismo procedimiento. No obstante lo anterior y hasta nuevas directrices esta fase queda en suspenso ya que el fichero de candidatos se introduce por la Dirección General de Estructuras Agrarias mediante la fotocopia de la ficha de terceros, siendo éste el motivo de su envío a la Dirección. 

3.2.- Controles.

La Dirección General de Estructuras Agrarias realizará un Plan de Control anual de expedientes que supongan el 5% del gasto realizado, independientemente de los controles que realice la Intervención de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el que se tendrá en cuenta los criterios de selección y el riesgo utilizado, dejándose constancia escrita de los controles realizados en una lista de control detallada.

La realización de dichos controles será realizada por el Coordinador del Servicio Provincial.

Igualmente se dictará la oportuna resolución para en el caso de encontrarse deficiencias importantes el Plan hacer constar las medidas a tomar.

3.3.- Resoluciones

Recibido por el Representante de la DGA el informe propuesta mencionado en el punto 2.5. se estudiará por dicha Dirección la solicitud y según se considere tras contrastarlo con la normativa en vigor, se procederá a rellenar la Hoja de Control y posteriormente se remitirá a la Dirección General de Estructuras Agrarias, junto con el Informe propuesta (Modelo 5)

Una vez recibido en la Dirección General de Estructuras Agrarias la Hoja de control y documentación adjunta se procederá a dictar la Resolución, dicha Resolución incluirá el plazo para la realización de la inversión así como la cantidad de inversión aprobada junto con la subvención máxima concedida. Asimismo esta resolución podrá incluir cuantos otros condicionantes se considere oportuno para la realización de la inversión. (Modelo 9)

El plazo máximo para la realización de estas resoluciones será de 6 meses contados desde la fecha de entrada de la solicitud, dicho plazo quedará suspenso mientras los solicitantes envían la documentación que se les haya solicitado conforme a lo descrito en el apartado 2.4  de control administrativo de expedientes. Transcurrido el plazo previsto sin que se haya notificado la resolución, el interesado podrá entender desestimada su solicitud conforme al artículo 11 del Decreto 198/2001.

La resolución descrita servirá igualmente para estimar o desestimar las solicitudes de renuncia, prórroga o subrogación.

3.4.- Notificación de la Resolución y remisión de la misma al GAL.

La Dirección General de Estructuras Agrarias será la encargada de remitir la Resolución tanto al Representante de la DGA en los grupos, para que este proceda a la notificación al interesado, como al Servicio Provincial de la provincia donde radique el Grupo para su conocimiento.

El Representante de la DGA en los grupos notificará la Resolución al interesado  remitiendo por correo certificado y con acuse de recibo un original de dicha resolución. A la vez que notifica dicha Resolución se enviará copia al GAL para su conocimiento. (Modelo 10-13)

CAPTÍULO 4: TRAMITACIÓN DE LOS PAGOS.

4.1.- Comunicación del beneficiario al GAL del fin de la acción.

Realizada la iniciativa para la que el beneficiario finales solicitó ayuda, notificará por escrito al GAL su finalización (Modelo 16).

4.2.- Inspección del GAL

Recibida por el GAL la comunicación del beneficiario de haber realizado las inversiones, cumplidos los compromisos y justificados documentalmente, el técnico designado por el GAL realizará la oportuna visita de control “in situ”  y verificará que se cumplan las condiciones para la concesión de la ayuda, levantando Acta de todo ello (Modelo 17)

4.3.- Confección de la Certificación por parte del GAL.

Una vez superado ese control, el GAL emitirá la certificación del cumplimiento de los compromisos proponiendo el pago de las ayudas que correspondan. Dicha  propuesta será firmada por el técnico del GAL y según modelo que se adjunta en la que siempre se calculará al origen, restando posteriormente las cantidades pagadas en certificaciones anteriores.

Las certificaciones irán acompañadas por los originales de las facturas o copias compulsadas, previamente se sellarán los originales con el sello del grupo informando de que esa factura ha sido subvencionada con el fin de impedir un segundo uso para cobro de otra subvención. Si la certificación es parcial solo se aportarán las facturas de esa certificación aunque la certificación sea al origen, obviamente las facturas responderán de la cantidad parcial que finalmente se certifique.

La cantidad mínima para realizar una certificación parcial será de 10.000 €, excepcionalmente en el mes de septiembre se autorizarán de hasta 3.000 €.

Las facturas irán acompañadas por justificantes de pago o en caso de ser la cantidad pagada menor de 300 € en dicha factura constará la frase "recibí en metálico" e irá debidamente firmada por su emisor.

En todos los aspectos relacionados con el pago se tendrá en cuenta lo preceptuado en el Reglamento (CE) nº 1685/2000 de la Comisión de 28 de julio de 2000.


4.4.- Remisión de la Certificación al Representante del Grupo en la DGA.

Las certificaciones serán enviadas por duplicado a medida que se generen, al Representante del Grupo en la DGA junto con toda la documentación que sea necesaria.(Modelo 18), dicha documentación incluye las facturas y los justificantes de todos los pagos. El representante de la Diputación General de Aragón rellenará la hoja de control nº 2 (modelo 19) y enviará a la Dirección General 2 originales de la certificación y hoja de control nº 2 y 1 copia compulsada de las facturas y justificantes de pago.


4.5.- Propuesta de pago

Una vez comprobadas por el Representante del Grupo en la DGA las facturas y sus justificantes enviará esta documentación a la Dirección General de Estructuras Agrarias quien realizará los documentos contables correspondientes (O) y enviará la Propuesta de Pago al Servicio de Contabilidad y Pagos FEOGA del Departamento de Agricultura.

Las Propuestas de Pago contendrán la siguiente documentación:

· Resolución del Director General correspondiente

· Listado de perceptores con sus importes

· En su caso, avales presentados por los solicitantes

· En el caso de aquellas ayudas en las que todos o algunos de los componentes financieros de las mismas figuren en los presupuestos de una determinada Dirección General, se acompañará la Propuesta de Documento “ADO” o de Documento “O”, firmada, como proponente, por el Director General correspondiente.

· Fichero de pagos en el formato establecido en la normativa.

· En su caso, además, se acompañará la documentación que expresamente exija la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma para la preceptiva fiscalización previa. 

Dado que estas ayudas se encuentran incluidas en el Programa de Desarrollo Rural se tendrá en cuenta las adaptaciones a que se hacen referencia en la Norma Horizontal para la Gestión de las Ayudas con cargo al FEOGA-Garantía. 

El total de las ayudas solicitadas por un Grupo de Acción Local PRODER no podrá superar el máximo del plan financiero que les ha sido aprobado para ese ejercicio.

Una vez comprobada la documentación por parte del Servicio de Contabilidad y Pagos FEOGA, se enviará la documentación a la Intervención para proceder a su pago.

4.6.- Anticipos.

El GAL podrá proponer la concesión de un anticipo de la subvención cuyo importe no podrá superar el 20% del coste total de la inversión y en ningún caso el 30% del importe total de la subvención., presentando un aval bancario que responda al menos del 110% del importe a anticipar.

No se puede otorgar anticipo de la medida c) de Formación.

4.7.- Previsión de gastos FEOGA.


El Servicio de Desarrollo Rural del Departamento, con los datos que obren en este órgano, elaborará, antes del día 5 de cada mes (n), las previsiones de gasto FEOGA, relativos a estas ayudas en ese mes (n), en los dos meses siguientes (n+1 y n+2) y hasta el final del ejercicio FEOGA, teniendo en cuenta que:

- Cada ejercicio FEOGA comienza el 16 de octubre del año anterior y termina el 15 de octubre del año.

- El mes de noviembre, primero de cada ejercicio a estos efectos, comienza el 16 de octubre y termina el 30 de noviembre.

- El mes de octubre, último de cada ejercicio, a estos efectos, comienza el día 1 y termina el día 15 de octubre.


El Jefe del Servicio de Desarrollo Rural, remitirá, al Servicio de Contabilidad y Pagos FEOGA las previsiones de gastos FEOGA-G correspondientes a ese mes junto con los de las demás ayudas FEOGA-G gestionadas por su Servicio, antes del día 5 de cada mes.


El modelo a utilizar figura en el Modelo 19, en el que se detallan los gastos FEOGA-G por quincenas. 

	Zaragoza, octubre de 2002

	VºBº
	

	El Director General de

Estructuras Agrarias,
	La Jefe del Servicio de 

Desarrollo Rural,

	
	

	
	

	
	

	
	

	Fdo.: Mariano Sanagustín Sanz
	Fdo.: Mª José Poblet Martínez
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	SOLICITUD DE AYUDA

Grupo de Acción Local

Nombre: 

Nº                                         (1)
	FECHA DE RECEPCION

                             

	
	
	NÚMERO DE EXPEDIENTE

                                                   

	PETICIONARIO
	Apellidos y nombre                                                                                    NIF   

      

	
	Domicilio



	
	Código Postal

 
	Municipio
	Provincia
	Teléfono

	
	Representado por Don   …………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………..

…………………………………………………………………………………………………………………..

                     (Nombre y filiación de quien firme esta solicitud si no es el propio peticionario del auxilio) 
en su calidad de ………………………………………………………………………………………………………………………….
                                   (Alcalde, apoderado, presidente, etc.)

	TERMINOS MUNICIPALES EN QUE SE APLICA EL GASTO:

----------------------------------          ------------------------------------        ------------------------------------

----------------------------------          ------------------------------------        ------------------------------------

----------------------------------          ------------------------------------        ------------------------------------

	DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y OBJETIVOS PREVISTOS:



	EN EL CASO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS:
Número de Trabajadores (media anual):                                        Importe anual de negocio, euros:

	GASTOS DEL PROYECTO
	MEDIDAS
	PRESUPUESTO (Euros)
	

	
	Señalar la que proceda. (Solo una)
	
	

	
	c
	Formación
	
	

	
	g
	Mejora de Transformación
	
	

	
	m
	Comercialización de productos de calidad
	
	

	
	p
	Diversificación de actividades
	
	

	
	s
	Fomento de Turismo
	
	

	
	t
	Protección del medioambiente
	
	

	
	
	
	
	

	
	                                          TOTAL PROYECTO …………………………

	AYUDA SOLICITADA:

UNA SUBVENCIÓN DE ……………………………………. Euros.         

	OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS, O QUE VAN A SOLICITAR:




(1) El número del grupo de Acción Local deber ser asignado por la Comunidad Autónoma.

Modelo 1

	Nº DE EXPEDIENTE:

	DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:

      Proyecto

      Justificantes de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

           Otros documentos:

           ……………………………………………………………………………..

           ……………………………………………………………………………..

           ……………………………………………………………………………..

           ……………………………………………………………………………..

           ……………………………………………………………………………..

           ……………………………………………………………………………..

           ……………………………………………………………………………..



	Me comprometo a aceptar los siguientes compromisos:

· Iniciar la ejecución del Proyecto en el plazo de tres meses a partir de la fecha de notificación de la concesión de ayuda.

· Finalizar la realización del mismo en el plazo máximo de dieciocho meses a partir de la misma fecha.

· Mantener el destino de las inversiones y gastos objeto de ayuda, al menos, durante cinco años a partir de su terminación.

· Ejecutar el proyecto de inversión dentro de la zona especificada en el mismo.

· Poner a disposición del Grupo de Acción Local, de la Comunidad Autónoma, de la Secretaría General de Desarrollo Rural y Conservación de la Naturaleza, de la Comisión de la U.E., o de los Órganos de Control establecidos, la documentación necesaria para que éstas puedan acceder a la información precisa y verificar la inversión o gasto, hasta los cinco años siguientes al pago de la ayuda.

Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos que anteceden son ciertos, y que no solicitaré ninguna nueva ayuda pública sin el previo conocimiento del Grupo.  

            En …………………, a …… de………………. de………

                                     El …………………………….

Fdo.:

D.N.I. nº



	Grupo de Acción Local ……………………………………………………………………………….















Modelo 1

[image: image1.jpg]


[image: image10.png]= GOBIERNO
== DE ARAGON

Departamento de Agricultura.



[image: image11.png]= GOBIERNO
== DE ARAGON

Departamento de Agricultura.



[image: image12.png]= GOBIERNO
== DE ARAGON

Departamento de Agricultura.




Decreto 198/2001 PRODER

SOLICITUD DE DESISTIMIENTO



Registro de entrada

	


Nº de Expediente

	


	Datos del solicitante de la ayuda

Apellidos-Nombre
NIF

	
	

	Domicilio
Código Postal
Municipio residencia

	
	
	



EXPONE:

1.
Que con fecha ....... de .................... de ......... presenté una solicitud por el D. 198/2001

2. Que dicha solicitud originó el expediente nº  ...........................

3. Que voluntariamente desiste de la solicitud presentada.

SOLICITA:

Sea admitida la presente solicitud y previos los trámites que procedan sea resuelta favorablemente.





En ............................... a ........ de ......................... de .............







EL SOLICITANTE







Fdo: ..................................

GRUPO DE ACCIÓN LOCAL …………………..










     Modelo 2.1
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Decreto 198/2001 PRODER

SOLICITUD DE RENUNCIA



   
Registro de entrada

	


Nº de Expediente

	


	Datos del beneficiario de la ayuda

Apellidos-Nombre
NIF

	
	

	Domicilio
Código Postal
Municipio residencia

	
	
	



EXPONE:

1.
Que con fecha ....... de .................... de ......... presenté una solicitud por el D 198/2001

2.
Que dicha solicitud originó el expediente nº  ...........................

3.
Que la solicitud fue resuelta con fecha ........ de ........... de .............

4. Que voluntariamente renuncio a la ayuda concedida, y en su caso, me comprometo a reintegrar las ayudas percibidas.

SOLICITA:

Sea admitida la presente solicitud y previos los trámites que procedan sea resuelta favorablemente.





En ............................... a ........ de ......................... de .............







EL SOLICITANTE







Fdo: ..................................

GRUPO DE ACCIÓN LOCAL …………………..











Modelo 2.1
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Decreto 198/2001 PRODER

SOLICITUD DE PRÓRROGA





   Registro de entrada

	


Nº de Expediente

	


	Datos del beneficiario de la ayuda

Apellidos-Nombre
NIF

	
	

	Domicilio
Código Postal
Municipio residencia

	
	
	



SOLICITA:


Le sea Concedida una Prórroga de ............meses para la realización y justificación de las acciones previstas en el mencionado expediente, en base a la Información y Motivos que  seguidamente se exponen:


INFORMACIÓN

· Fecha en la que me finaliza el plazo concedido inicialmente  ______________

· Actualmente tengo realizado el _____% de la inversión.



MOTIVOS FUNDAMENTALES POR LOS QUE SOLICITO LA PRÓRROGA

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________





__________________, a ____ de ______ de _________









Fdo: ___________________

GRUPO DE ACCIÓN LOCAL …………………..









              Modelo 2.2



Decreto 198/2001  PRODER

SOLICITUD DE SUBROGACIÓN 




   Registro de entrada

	


Nº de Expediente

	


	Datos del beneficiario de la ayuda

Apellidos-Nombre
NIF

	
	

	Domicilio
Código Postal
Municipio residencia

	
	
	



EXPONE:

1.
Que es beneficiario de una ayuda por el Decreto  198/2001

2. Que el expediente fue resuelto con fecha ..........................

Que por los motivos abajo indicados desea que se subrogue en dicha ayuda el Sr/Sra.....................................................................................…….con N.I.F. .........................................

      Motivos:

SOLICITA:

Sea admitida la presente solicitud y previos los trámites que procedan sea resuelta favorablemente.





En ............................... a ........ de ......................... de .............


EL SOLICITANTE DE


EL BENEFICIARIO DE

LA SUBROGACIÓN



LA AYUDA.

Fdo: ..................................


Fdo. …………………….

GRUPO DE ACCIÓN LOCAL …………………..
                    










   Modelo 2.3


 


Nº de Expediente

	


Datos del titular 
	Apellidos-Nombre
NIF

	
	

	Domicilio
Código Postal
Municipio residencia

	
	
	


DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA RESOLUCIÓN DE AYUDAS 

DECRETO 198/2001, PRODER


1. Solicitud debidamente cumplimentada, firmada y registrada.  Fecha 


2. Acta de no inicio.  Fecha  


3. Fotocopia DNI solicitante y cónyuge, si es el caso.
 
4. Certificación acreditativa del cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

5. Certificación acreditativa del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Seguridad Social.


6. Ficha de Terceros


7. Memoria de la inversión o actividad a realizar, de su contribución a la Estrategia de la zona en que se inserta y presupuesto de gastos a efectuar, plan financiero e impacto ambiental previsto. 

8. Declaración de las ayudas obtenidas, solicitadas o que se van a solicitar a de otros Organismos o Administraciones Públicas.


9. Licencias, permisos, inscripciones, escrituras y registros y/o cualesquiera otros requisitos legales que sean exigibles por la Administración Autonómica o Local, bien para la realización de la inversión, o bien para el desarrollo de la actividad que se trate.


10. Memoria Valorada cuando el mismo sea exigido por la legislación vigente.


11. Proyecto  Técnico cuando el mismo sea exigido por la legislación vigente.


12. Otra documentación que se considere necesaria para seguir los trámites administrativos de la inversión solicitada.

13. ……………………..


En ........................ a ........ de................... de ............




EL TÉCNICO




Fdo:



Modelo 3
ACTA DE NO INICIO DE INVERSIÓN, EXPEDIENTE…………….

En ………….., siendo el día … de …………. de …. , reunidos:

D. ………. …………. ………….., en representación del Grupo de Acción Local …………… , en su calidad de ………………….. 

D. ………. …………. ………….., solicitante de una subvención al amparo del Decreto 198/2001 de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el sistema de ayudas para la aplicación del programa de diversificación económica rural (PRODER) en la Comunidad Autónoma de Aragón para el período 2000-2006. Inversión que consiste en …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….expediente…………

El motivo de la presente Acta es dar fe de que la inversión, para la cual se ha solicitado una ayuda, no ha sido comenzada.

Examinado el lugar más arriba indicado se comprueba que los trabajos en que consiste la inversión mencionada efectivamente no han sido iniciados.

Para que conste y surta los efectos oportunos, los reunidos firman la presente Acta, por duplicado, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

EL REPRESENTANTE DEL     


   EL SOLICITANTE DE LA 

GAL






   AYUDA

Fdo.





   
    Fdo.
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	INFORME TÉCNICO-ECONÓMICO

Grupo de Acción Local

Nombre: 

Nº                                         
	FECHA DE RECEPCIÓN

                             

	
	
	NÚMERO DE EXPEDIENTE

                                                   

	BENEFICIARIO
	Apellidos y nombre                                                                                    NIF   

      

	
	Domicilio



	
	Código Postal

 
	Municipio
	Provincia
	Teléfono

	
	Nombre clase de Entidad:



	1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BENEFICIARIO



	I. EN EL CASO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS

CLASE DE EMPRESA:……………………………………………..

ACTIVIDAD EMPRESARIAL:……………………………………. …..…………………………………………………………………………………………………………………………………………….

MUNICIPIOS EN QUE DESARROLLA LA ACTIVIDAD:

………………………………………………………………………..

CÓDIGO INE:………………………………………………………..

NÚMERO DE TRABAJADORES (media anual)  

IMPORTE ANUEL DE NEGOCIO:EUROS   

SITUACIÓN DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y S.S. …………………………………………………………….

	II. EN EL CASO DE ACTIVIDASES NO PRODUCTIVAS

CLASE DE ENTIDAD: ……………………………………….

………………………………………………………………….

………………………………………………………………….

RELACIÓN DE AYUNTAMIENTOS AFECTADOS:



	2. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO Y OBJETIVOS DEL MISMO (detallados por medidas).



	AMBITO DE INTERVENCIÓN 
	
	
	
	
	
	
	
	

	3. OTRAS AYUDAS QUE TENGA SOLICITADAS O VAYA A SOLICITAR DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
















Modelo 5

	4. RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS OBJETO DE LA AYUDA

	CONCEPTO
	UNIDADES
	PRESUPUESTO (Euros)

	
	NUMERO
	CLASE
	PRESENTADO
	ACEPTADO

	
	
	
	
	

	                                                                                           TOTALES
	
	

	5. DETALLE DE LAS AYUDAS A CONCEDER EN EL MARCO DEL DECRETO PRODER.                                           

  

	
	CLASE DE RECURSOS
	
	EUROS
	%
	

	
	RECURSOS PROPIOS
	
	
	
	

	
	AYUDAS PÚBLICAS PARA ESTE PROYECTO IMPUTADAS A PRODER
	FEOGA- G
	
	
	

	
	
	MAPA
	
	
	

	
	
	D.G.A.
	
	
	

	
	OTRAS AYUDAS PÚBLICAS (1)
	
	
	
	

	
	TOTAL PRESUPUESTO ACEPTADO
	
	
	
	

	
	(1) ENUMERARLAS CON EL PORCENTAJE DE SUBVENCIÓN


	

	6. VALORACIÓN DEL PORCENTAJE DE SUBVENCIÓN A CONCEDER EN FUNCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN















             Modelo 5


	7. INFORME SOBRE LA VIABILIDAD ECONÓMICA



	8. ANTICIPOS Y ANUALIDADES

                          Año 200..                          %

                          Año 200..                          %

                          Año 200..                          %



	9. OBSERVACIONES



	10. PROPUESTA TÉCNICA

    FORMCHECKBOX 
   DESESTIMATORIA

           Motivo: …………………………………………………………………………………………..

           ……………………………………………………………………………………………………

           ……………………………………………………………………………………………………

           ……………………………………………………………………………………………………    

     FORMCHECKBOX 
   ESTIMATORIA

· Cantidad de Fondos Públicos a conceder (cifra y letra) (% sobre el total).

· Condiciones especiales:

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

· Documentos anejos:

                                                                                     Fdo: El Gerente















            Modelo 5

	PROPUESTA DE LA JUNTA DIRECTIVA

En fecha …………………. esta Junta ha estudiado el expediente adjunto analizando el informe técnico, por lo que propone que se apruebe una subvención de ………………………………. Euros (%) sobre una inversión total de ………………………….. Euros para dicho expediente.

                                                                          Fdo: El Presidente

(O en su defecto firmas del Secretario que certifique que la decisión consta en Acta con la fecha).














              Modelo 5

D. ……………………………………………… con N.I.F. (CIF) ………………… solicitante de ayudas PRODER (Decreto 198/01) del expediente ………………………… en el municipio …………………………………………. 

DECLARO 

1º No haber recibido ayudas  de minimis hasta la fecha abajo indicada (Reglamento (CE) Nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001 relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE de las ayudas de minimis).

2º Comprometerme formalmente a comunicar a la Dirección General de Estructuras Agrarias hasta la fecha de aprobación del pago de la ayuda PRODER si se concediera, de cualquier ayuda de minimis que reciba en ese plazo.






En ………..………………, fecha y firma













Modelo 6

D. ……………………………………………… con N.I.F. (CIF) ………………… solicitante de ayudas PRODER (Decreto 198/01) del expediente ………………………… en el municipio …………………………………………. 

DECLARO 

1º Haber recibido ayudas "de minimis" (Reglamento (CE) Nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001 relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE de las ayudas de minimis) con fecha …………………………….por la cantidad de  ………………………€, procedentes de ……………………………………

2º Comprometerme formalmente a comunicar a la Dirección General de Estructuras Agrarias hasta la fecha de aprobación del pago de la ayuda PRODER si se concediera, de cualquier ayuda de minimis que reciba en ese plazo.






En ………..………………, fecha y firma
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 DECRETO 198/2001 PRODER

 HOJA DE CONTROL


Nº de Expediente    


Título de expediente  

	Datos del beneficiario de la ayuda

Apellidos-Nombre
NIF

	
	

	Domicilio
Código Postal
Municipio residencia

	
	
	



Fecha solicitud


Fecha Acta No inicio 

Actividad                FORMCHECKBOX 
     Productiva                     FORMCHECKBOX 
      No productiva    

 FORMCHECKBOX 
   Está completo el informe

 FORMCHECKBOX 
   Está firmado por Junta Directiva

 FORMCHECKBOX 
  El grupo manifiesta que toda la documentación obra en su poder mediante la presentación del listado de documentos, modelo 3

        (Si faltara algo se especificará en observaciones)

 FORMCHECKBOX 
  Documento declaración de minimis

 FORMCHECKBOX 
  Fecha de solicitud es anterior a 30 de septiembre de 2006 y posterior a 22 de mayo de  

       2002

 FORMCHECKBOX 
  La ayuda propuesta es inferior a 100.000 €

 FORMCHECKBOX 
  El porcentaje de ayuda es inferior al 40% 

       (Ayuda productiva)









Modelo 8
 FORMCHECKBOX 
  El porcentaje de subvención por parte del FEOGA-G es inferior al 15% de la inversión 

       aprobada (Ayudas productivas)

 FORMCHECKBOX 
  La naturaleza del gasto se incluye en el listado de actividades

 FORMCHECKBOX 
  La subvención adjudicada está motivada conforme a los Procedimientos de Gestión del Grupo

Se propone su (1) 

Observaciones:






Lugar, fecha y firma por el Representante del Grupo

(1) Estimación, desestimación, inadmisión, estimación parcial

Modelo  8

VISTA la solicitud formulada por …………………………………………………, al amparo del DECRETO 198/2001, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el sistema de ayudas para la aplicación del programa de diversificación económica rural (PRODER) en la Comunidad Autónoma de Aragón para el período 2000-2006, expediente ………………….

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. 

………….

VISTOS el Reglamento (CE) 1663/95 de la Comisión, de 7 de julio, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE) 729/70 del Consejo, en lo que concierne al procedimiento de liquidación de cuentas de la sección garantía del FEOGA; el Reglamento (CE) Nº 1257/1999 de 17 de mayo del Consejo sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del FEOGA; el Reglamento (CE) Nº 1750/1999 de la Comisión, de 23 de julio  por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) Nº 1257/1999 del Consejo sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del FEOGA; el Reglamento (CE) Nº 445/2002 de 26 de febrero de la Comisión por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 1257/1999 del Consejo sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orientación  y de Garantía Agrícola (FEOGA); el DECRETO 198/2001, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el sistema de ayudas para la aplicación del programa de diversificación económica rural (PRODER) en la Comunidad Autónoma de Aragón para el período 2000-2006 y el Convenio entre el M.A.P.A., el Departamento de Agricultura de la D.G.A. y el Grupo de Acción Local ………….

VISTO el informe propuesta realizado por el Grupo de Acción Local ……………..

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. 

……………..

Esta Dirección General de Estructuras Agrarias,











         Modelo 9

HA RESUELTO ESTIMAR la solicitud realizada por …………………………… …………..…., en el municipio de …………………. relativa a las ayudas amparadas por el DECRETO 198/2001, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el sistema de ayudas para la aplicación del programa de diversificación económica rural (PRODER) en la Comunidad Autónoma de Aragón para el período 2000-2006, expediente ………………….. , procediéndose como sigue:

Primero: la ayuda a conceder asciende a la cantidad de ………… Euros, sobre una inversión total de ……………….. Euros, lo que supone una subvención de …. % financiada del modo siguiente:

FEOGA-Garantía…. 

   €

M.A.P.A. …………..
  
   €

D.G.A. ……………..  
  
   €

Segundo: Las inversiones y gastos objeto de la ayuda, deberán comenzar a efectuarse antes de tres meses a partir de la fecha en que esta Resolución haya sido notificada, y ser terminadas antes de dieciocho meses, a partir de la misma fecha, salvo otras condiciones que se establezcan.

Tercero: La presente subvención tiene la consideración de ayuda de minimis por lo que el beneficiario no podrá obtener ayudas por cantidades superiores a 100.000 € en un periodo de tres años, todo ello conforme al Reglamento (CE) Nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001 relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de minimis.

Cuarto: La información sobre los permisos y licencias a conseguir así como su obtención serán responsabilidad del beneficiario.

Quinto: Cualquier modificación de las condiciones inicialmente acordadas, deberá ser autorizada por el Grupo, previa petición razonada del beneficiario, y formalizada mediante Resolución.

Séxto: Efectuadas las inversiones o realizados los gastos del proyecto o actividad subvencionada, el beneficiario notificará por escrito su terminación a la gerencia del Grupo mediante el impreso que ésta le entregará, facilitando  la verificación material y documental de la realización de la mejora o actividad y la efectividad del gasto.

Séptimo: La verificación material asegurará la existencia real del bien objeto de comprobación, su ajuste al proyecto o memoria valorada, su utilidad y funcionamiento, su coincidencia con la justificación documental y cuantas comprobaciones sean necesarias en función de las inversiones o gastos subvencionados, incluidas las relativas a las previsiones de generación o consolidación de empleo.

Octavo: La justificación documental de las inversiones o gastos subvencionados habrá de acreditarse mediante facturas pagadas o documentos contables de valor probatorio equivalente, junto con los títulos, documentos o extractos bancarios o contables que aseguren la efectividad del pago. Salvo que el Grupo limite en todo o en parte la justificación de los gastos mediante pagos en metálico, cuando alguna cantidad se haya pagado de esta forma, en la contabilidad de la empresa se comprobará que ha existido una disminución patrimonial equivalente a dicho pago y la factura incluirá la expresión "Recibí en metálico". En ningún caso se admitirán justificantes de pago en metálico superior a 300 euros.

Noveno: La demora en los plazos fijados para la ejecución del proyecto o para la justificación documental dejará sin efecto la presente Resolución, salvo que se acredite que dicha demora ha sido motivada por causas no imputables al beneficiario y sin perjuicio al derecho a solicitar prórroga antes de la finalización del plazo y con un máximo de la mitad del plazo inicialmente otorgado.

Décimo: El beneficiario asume, también, las siguientes obligaciones:

· A ejecutar el proyecto aprobado en el lugar previsto en el expediente, salvo que se autorice, a petición razonada del interesado, un cambio de ubicación, en todo caso dentro del territorio de actuación y con la adecuación del proyecto en lo que resulte necesario.

· A mantener el destino de las inversiones y gastos objeto de ayuda y el nivel de empleo previsto, al menos, durante cinco años a partir de la notificación de la finalización del proyecto.

· A facilitar al Grupo, al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a la Comunidad Autónoma, a la Comisión de las Comunidades Europeas y a los Organos de control comunitarios, nacionales y regionales, las visitas de inspección y comprobación material y documental, hasta los cinco años siguientes a la percepción completa de la ayuda.

· A publicitar el proyecto auxiliado con los anagramas, escudos, placas o vallas que, en función de las características de la inversión, determine el Grupo.

Undécimo: Cuando no se justificase la totalidad de la inversión o gasto aprobado en la resolución de concesión de la ayuda, el expediente se certificará aplicando a la inversión o gasto realmente justificado el porcentaje de la subvención concedido, sin perjuicio de que el Grupo, previa audiencia del interesado, resuelva la anulación del expediente y, en consecuencia, dejar sin efecto la presente Resolución, si no se han cumplido la finalidad u objetivo aprobados en el acuerdo de concesión.

Duodécimo: En cualquier caso, sea por renuncia del beneficiario o por incoación del procedimiento de anulación y rescisión incoado por el Grupo, en el supuesto de anulación del expediente objeto de ayuda, el beneficiario se obliga a satisfacer los gastos ocasionados por tal motivo y a la devolución de las cantidades que hubiera percibido, incrementados con el interés legal del dinero desde la fecha que aquéllos fueran incurridos y éstas hubieran sido percibidas.

Décimotercero: La presente ayuda es incompatible con cualquier otra ayuda cofinanciada por Fondos Europeos, por lo que en caso de recibir otras ayudas de este tipo deberá renunciar a todas ellas, y en caso de no proceder de este modo será anulada la presente Resolución obligando a la devolución de las cantidades percibidas así como cuantos otros gastos se hayan ocasionado.

Contra esta resolución puede interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al que reciba esta notificación.

Zaragoza, … de ……….... de …..

EL DIRECTOR GENERAL DE 

ESTRUCTURAS AGRARIAS

Fdo.: Mariano Sanagustín Sanz
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(De Dirección General a Representante de la D.G.A.)

Zaragoza, 29 de octubre de aa


RGZ

D.G. Estructuras Agrarias





Rdo. Resolución $


expediente:

(Representante de la D.G.A. en el Grupo ……….)


Adjunto se remite para su conocimiento así como para su notificación al interesado y comunicación al Servicio Provincial, Resolución de la Dirección General de Estructuras Agrarias por la que se ESTIMA (ESTIMA PARCIALMENTE O DESESTIMA) la solicitud de ayudas presentada por ………………………al DECRETO 198/2001, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el sistema de ayudas para la aplicación del programa de diversificación económica rural (PRODER) en la Comunidad Autónoma de Aragón para el período 2000-2006.

EL DIRECTOR GENERAL DE

ESTRUCTURAS AGRARIAS

Fdo.: Mariano Sanagustín Sanz
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(De Dirección General al Servicio Provincial de …………….)

Zaragoza, 29 de octubre de aa


RGZ

D.G. Estructuras Agrarias





Rdo. copia Resolución $


expediente:

( Servicio Provincial de Agricultura de …………………)


Adjunto se remite para su conocimiento a los efectos oportunos copia de la Resolución de la Dirección General de Estructuras Agrarias por la que se ESTIMA (ESTIMA PARCIALMENTE O DESESTIMA) la solicitud de ayudas presentada por ………………………al DECRETO 198/2001, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el sistema de ayudas para la aplicación del programa de diversificación económica rural (PRODER) en la Comunidad Autónoma de Aragón para el período 2000-2006.

EL DIRECTOR GENERAL DE

ESTRUCTURAS AGRARIAS

Fdo.: Mariano Sanagustín Sanz
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(Del Representante de la D.G.A. en el Grupo al beneficiario )

Zaragoza, 29 de octubre de aa


RGZ


Rdo. Resolución $


expediente:

( Nombre y dirección del beneficiario)


Adjunto se remite para su conocimiento Resolución de la Dirección General de Estructuras Agrarias por la que se ESTIMA (ESTIMA PARCIALMENTE O DESESTIMA) la solicitud presentada por usted al DECRETO 198/2001, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el sistema de ayudas para la aplicación del programa de diversificación económica rural (PRODER) en la Comunidad Autónoma de Aragón para el período 2000-2006.

EL REPRESENTANTE DE LA D.G.A.

Fdo.: 
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(Del Representante de la D.G.A. al Grupo)

Zaragoza, 29 de octubre de aa


RGZ


Rdo. copia Resolución 


expediente:

(Grupo de Acción Local …………..)


Adjunto se remite para su conocimiento a los efectos oportunos copia de la  Resolución de la Dirección General de Estructuras Agrarias por la que se ESTIMA (ESTIMA PARCIALMENTE O DESESTIMA) la solicitud presentada por ………….. al DECRETO 198/2001, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el sistema de ayudas para la aplicación del programa de diversificación económica rural (PRODER) en la Comunidad Autónoma de Aragón para el período 2000-2006, informándole que dicha Resolución le fue notificada al beneficiario con fecha……………….

EL REPRESENTANTE DE LA D.G.A.

Fdo.: 
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DECRETO 198/2001 PRODER

SOLICITUD DE ANTICIPO




Registro de entrada

	


Nº de Expediente

	


	Datos del solicitante del anticipo

Apellidos-Nombre
NIF

	
	

	Domicilio
Código Postal
Municipio residencia

	
	
	



EXPONE:

Que por Resolución de la Dirección General de Estructuras Agrarias de fecha ....... de .................... de ......... se le concedió una ayuda PRODER al amparo del Decreto 198/2001, con las siguientes características:

Medida: …………………….

Inversión total: ……………………
20 % = ……………………

Ayuda concedida: ………………
30 % =…………………….
SOLICITA:

Que al amparo del artículo 52 del Reglamento (CE) Nº 445/2002 de la Comisión, de 26 de febrero de 2002 por el que se establecen disposiciones de  aplicación del Reglamento (CE) nº 1257/1999 del Consejo sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA) solicita un anticipo por la cantidad de:


€         



(en letra) EUROS (1)



En ............................... a ........ de ......................... de .............







EL SOLICITANTE







Fdo: ..................................
GRUPO DE ACCIÓN LOCAL …………………..

(1) La cantidad deberá ser como máximo igual a la menor de las 2 cifras arriba indicadas
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VISTA la solicitud de anticipo formulada por …………………………………………………, al amparo del DECRETO 198/2001, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el sistema de ayudas para la aplicación del programa de diversificación económica rural (PRODER) en la Comunidad Autónoma de Aragón para el período 2000-2006, expediente ………………….

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Que con fecha ……………………….. se le concedió una ayuda al amparo del Decreto 198/2001, con las siguientes características:

Medida: …………………….

Inversión total: ……………………20 % = ……………………

Ayuda concedida: …………………30 % =…………………….

VISTOS el Reglamento (CE) 1663/95 de la Comisión, de 7 de julio, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE) 729/70 del Consejo, en lo que concierne al procedimiento de liquidación de cuentas de la sección garantía del FEOGA; el Reglamento (CE) Nº 1257/1999 de 17 de mayo del Consejo sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del FEOGA; el Reglamento (CE) Nº 1750/1999 de la Comisión, de 23 de julio  por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) Nº 1257/1999 del Consejo sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del FEOGA; el Reglamento (CE) Nº 445/2002 de 26 de febrero de la Comisión por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 1257/1999 del Consejo sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orientación  y de Garantía Agrícola (FEOGA); el DECRETO 198/2001, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el sistema de ayudas para la aplicación del programa de diversificación económica rural (PRODER) en la Comunidad Autónoma de Aragón para el período 2000-2006 y el Convenio entre el M.A.P.A., el Departamento de Agricultura de la D.G.A. y el Grupo de Acción Local ………….

VISTO el informe propuesta realizado por el Grupo de Acción Local ……………..

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. 

……………..                                                                                            
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Esta Dirección General de Estructuras Agrarias,

HA RESUELTO ESTIMAR la solicitud de anticipo realizada por ………………………………………..…., relativa a las ayudas amparadas por el DECRETO 198/2001, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el sistema de ayudas para la aplicación del programa de diversificación económica rural (PRODER) en la Comunidad Autónoma de Aragón para el período 2000-2006, expediente ………………….. , procediéndose como sigue:

Primero: Conceder un anticipo de 
………………€ al solicitante previa presentación de un aval por el 110 % de dicha cantidad ante la D.G.A.

Segundo: El aval podrá ser liberado una vez se haya comunicado ante esta Dirección General que se ha realizado el fin de la obra, o en su defecto se presente una certificación que dé fe de que se ha realizado obra por la cantidad por la que se ha solicitado el aval, procediendo posteriormente esta Dirección a comunicarlo ante el Departamento de Economía.

Tercero: La concesión de este aval en nada modifica las disposiciones por las que se concedió la ayuda al solicitante por parte de esta Dirección General.

Cuarto: 

……………….

Contra esta resolución puede interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al que reciba esta notificación.

Zaragoza, … de ……….... de …..

EL DIRECTOR GENERAL DE 

ESTRUCTURAS AGRARIAS

Fdo.: Mariano Sanagustín Sanz
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NOTIFICACIÓN DE FIN DE INVERSIÓN


                                                   , beneficiario de una solicitud de ayudas al amparo del DECRETO 198/2001, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el sistema de ayudas para la aplicación del programa de diversificación económica rural (PRODER) en la Comunidad Autónoma de Aragón para el período 2000-2006, expediente ………………….


NOTIFICA:


Que con fecha … de…………….. de ….. , ha finalizado los trabajos para los cuales solicitó la ayuda al amparo del Decreto mencionado, que le fue concedida según resolución de la Dirección General de Estructuras Agrarias  de fecha … de…………….. de …… 


Lo que pone en su conocimiento para que se lleve a cabo visita con el fin de realizarse el Acta de fin de obra y seguir con el procedimiento establecido en dicha legislación.








En … de…………….. de …..








EL BENEFICIARIO DE LA AYUDA

Fdo. …………………………….











Modelo 16

ACTA DE FINAL DE INVERSIÓN, EXPEDIENTE…………….
En ………….., siendo el día … de …………. de …. , reunidos:

D. ………. …………. ………….., en representación del Grupo de Acción Local …………… , en su calidad de ………………….. 

D. ………. …………. ………….., solicitante de una subvención al amparo del Decreto 198/2001 de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el sistema de ayudas para la aplicación del programa de diversificación económica rural (PRODER) en la Comunidad Autónoma de Aragón para el período 2000-2006. Inversión que consiste en ……………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………….expediente……….……

El motivo de la presente Acta es dar fe de que la inversión, para la cual se ha solicitado la ayuda, ha sido realizada.

 Personados en el lugar arriba indicado se comprueba que las obras o trabajos en que consiste la inversión mencionada han sido llevados a cabo en su totalidad conforme a los documentos que en su día se presentaron para solicitar la subvención.

También se comprueba que la inversión realizada se halla en perfecto estado y que puede destinarse al fin para el que se habían propuesto.

Para que conste y surta los efectos oportunos, los reunidos firman la presente Acta, por duplicado, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

EL REPRESENTANTE DEL     


   EL SOLICITANTE DE LA 

GAL






   AYUDA

Fdo.





   
    Fdo.
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	DECRETO 198/01 “PRODER”
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	CERTIFICACIÓN

Nº

Grupo de Acción Local

Nombre: 

Nº                                         
	FECHA DE RECEPCION

                             

	
	
	NÚMERO DE EXPEDIENTE

                                                   

	BENEFICIARIO
	Apellidos y nombre                                                                                    NIF   

      

	
	Domicilio



	
	Código Postal

 
	Municipio
	Provincia
	Teléfono

	
	Nombre o clase de Entidad:



	CERTIFICO que, efectuada la oportuna inspección y comprobaciones procedentes, los gastos realizados por el beneficiario al origen son los siguientes:

	Medida/Acción
	CONCEPTO
	UNIDADES
	IMPORTE EN EUROS

	
	
	NÚMERO
	CLASE
	PRESUPUESTO

APROBADO
	GASTO

COMPROBADO

	
	
	
	
	
	

	 AMBITO DE INTERVENCIÓN                                                                                       
	
	
	
	
	
	
	
	             TOTALES
	
	

	Con respecto a la finalidad y objetivo aprobado en la concesión, se ha comprobado que:



	Municipio de la actividad: 
	Código INE:
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	En consecuencia se acreditan las siguientes ayudas concedidas:

                     

	
	Medida/

Acción
	Gasto (Euros)
	%
	Ayudas (Euros)
	

	
	
	
	
	
	

	
	TOTALES
	
	
	
	

	
	
	

	
	
	
	

	
	Ayuda Certificación Actual
	
	

	
	Ayudas Certificaciones anteriores
	
	

	
	Cantidad a pagar (diferencia)
	
	

	
	
	
	

	PROPUESTA DE PAGO AL BENEFICIARIO:



	
	PROCEDENCIA DE LOS FONDOS DE LAS AYUDAS
	%
	IMPORTE EN EUROS
	

	
	AYUDA CON CARGO AL P.D.R. DE ARAGÓN


	FEOGA- G
	
	
	

	
	
	MAPA
	
	
	

	
	
	D.G.A.
	
	
	

	
	OTRAS 

AYUDAS

PÚBLICAS
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	                                                                                      TOTAL
	
	
	

	
                                                                                                                                        %                  



	Se adjuntan las siguientes facturas:



	En ………………………, a ……. de……………………… de ………….

Por la Gerencia del Grupo

Fdo.:
















Modelo 18


DECRETO 198/2001 PRODER

HOJA DE CONTROL Nº 2

Nº de Expediente

	


Título de expediente

	


	Datos del solicitante de la ayuda

Apellidos-Nombre/Razón social
NIF

	
	

	Domicilio
Código Postal
Municipio 

	
	
	


Fecha Acta final de obra (si es certificación final):

	


Certificación número _______

 FORMCHECKBOX 
  Las facturas y documentos que acompañan se adecuan al fin de la subvención concedida.

 FORMCHECKBOX 
 El Grupo de Acción Local informa que tiene en su haber los certificados de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado, frente a la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma del solicitante.

 FORMCHECKBOX 
 La totalidad de las facturas están a nombre del beneficiario.

 FORMCHECKBOX 
 La fecha de todas las facturas es posterior a la fecha del Acta de no Inicio.

 FORMCHECKBOX 
 El número total de facturas coincide con las que constan en la Certificación emitida por el Grupo de Acción Local.

 FORMCHECKBOX 
 Todas las facturas van acompañadas del justificante de pago, o en caso de ser la cantidad facturada menor de 300 € en la factura consta "recibí en metálico" y están firmadas por el emisor de la factura.

 FORMCHECKBOX 
 Las contribuciones en especie cumplen lo contemplado en la norma nº 1 del Reglamento (CE) nº 1685/2000 de la Comisión de 28 de julio, punto 1.4 y punto 1.6

 FORMCHECKBOX 
 La suma de las cantidades de las facturas debidamente justificadas corresponde con las cantidades certificadas por el Grupo de Acción Local.

Por todo ello se considera que la certificación presentada por el Grupo de Acción Local
________________________ es correcta y debe procederse a su pago

Observaciones:

Lugar, fecha y firma por el Representante del Grupo
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	PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL.- SUBPROGRAMA REGIONAL

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PREVISIONES DEL MES (n)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	TOTAL PAGOS
	PREVISIONES
	TOTAL
	% DIFERENCIA con mes anterior

	LÍNEA

FEOGA
	LÍNEA FEOGA

DESCRIPCIÓN
	MEDIDA

(según anexo R 1750)
	ACTUACIÓN
	CODIGO
	ORGANO

GESTOR
	desde 16/10 

hasta (n-1)
	MES (n)
	MES (n+1)
	MES (n+2)
	HASTA

15-oct
	Pagos + Previsiones
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	1ª Quincena
	2ª Quincena
	1ª Quincena
	2ª Quincena
	
	
	

	
	
	
	FORMACION ENTIDADES ASOCIATIVAS
	III.c.1.
	D.G.I.C.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	FORMACION EN INCENDIOS FORESTALES
	III.c.2.
	D.G.M.N.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	FORMACION Y EXPERIMENTACION AGRARIA
	III.c.3.
	D.G.T.A.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	FORMACION EN MEDIDAS AGROAMBIENTALES
	III.c.4.
	D.G.E.A.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	FORMACION Y CAPACITACION AGRARIA
	III.c.5.
	D.G.T.A.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	PRODER
	III.c.6
	D.G.E.A.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	B014020003
	c. formación
	
	
	
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	PRODER
	VII.g.2
	D.G.E.A.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	APOYO A LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA
	VII.g.1.
	D.G.I.C.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	B014060003
	g. mejora de la transformación y comercialización de productos agrícolas
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	PLANIFICACION Y ESTUDIOS DEL MEDIO NATURAL
	VIII.i.1.
	D.G.M.N.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	ORDENACION Y MEJORA DEL MEDIO NATURAL
	VIII.i.2.
	D.G.M.N.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	PREVENCION Y LUCHA CONTRA INCENDIOS FORESTALES Y AGENTES NOCIVOS
	VIII.i.3.
	D.G.M.N.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	PROTECCION Y RESTAURACION SUELO Y SU CUBIERTA VEGETAL
	VIII.i.4.
	D.G.M.N.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	B014071053
	i. otras medidas forestales
	
	
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	REESTRUCTURACION DE LAS EXPLOTACIONES
	IX.k.1.
	D.G.E.A.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	B014080053
	k. reparcelación de tierras
	
	
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO AGRARIO
	IX.l.1.
	D.G.I.C.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	APOYO A PRODUCCION INTEGRADA Y ATRIAS
	IX.l.2.1.
	D.G.T.A.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	ASISTENCIA A LA GESTIÓN DE LAS EXPLOTACIONES
	IX.l.2.2.
	D.G.T.A.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	B014080103
	l. establecimiento de servicios de sustitución y de asistencia a la gestión de las explotaciones
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	FOMENTO DE LA CALIDAD AGROALIMENTARIA
	IX.m.1.
	D.G.I.C.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	PRODER
	IX.m.2
	D.G.E.A.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	B014080153
	m. comercialización de productos agrícolas de calidad
	
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	MEJORA DEL HABITAT RURAL
	IX.n.1.
	D.P.H.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	MEJORA DEL HABITAT RURAL
	IX.n.1.
	D.P.T.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	MEJORA DEL HABITAT RURAL
	IX.n.1.
	D.P.Z.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	B014081003
	n. servicios de abastecimiento básicos para la economía y población rurales
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	DESARROLLO SOCIOECONOMICO EN EL MEDIO RURAL
	IX.o.1.
	D.G.M.N.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	MEJORA DEL MEDIO RURAL
	IX.o.2.
	D.G.E.A.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	B014081053
	o. renovación y desarrollo de pueblos y protección y conservación del patrimonio rural
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	PRODER
	IX.p.1.
	D.G.E.A.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	APOYO Y MEJORA GANADERIA
	IX.p.2.
	D.G.T.A.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	B014080203
	p. diversificación de las actividades en el ámbito agrario y ámbitos afines a fin de aumentar las posibilidades de empleo y de ingresos alternativos
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD DE LA GANADERÍA
	IX.r.1.
	D.G.P.A.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	APOYO A LAS INVERSIONES COLECTIVAS
	IX.r.2.1
	D.G.P.A.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	APOYO A LAS INVERSIONES COLECTIVAS
	IX.r.2.2
	D.G.E.A.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	B014080303
	r. desarrollo y mejora de infraestructuras relacionadas con el desarrollo de la producción agraria
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	PRODER
	IX.s.1.
	D.G.E.A.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	B014081103
	s. Fomento del turismo y del artesanado
	
	
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	PRODER
	IX.t.4
	D.G.E.A.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	CONSERVACION BIODIVERSIDAD (FLORA Y FAUNA SILVESTRES)
	IX.t.1.
	D.G.M.N.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	APROVECHAMIENTO RACIONAL DEL PATRIMONIO NATURAL
	IX.t.2.
	D.G.M.N.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	CONSERVACION BIODIVERSIDAD (GESTION RENPA)
	IX.t.3.
	D.G.M.N.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	B014081153
	t. protección del medio ambiente en conexión con la conservación del paisaje y la economía agraria y forestal, así como con la mejora del bienestar de los animales
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	PREVENCION DE DESASTRES NATURALES
	IX.u.2.
	D.G.E.A.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	PREVENCION DE DESASTRES NATURALES
	IX.u.1.
	D.G.T.A.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	B014081203
	u. recuperación de la capacidad de la producción agraria dañada por desastres naturales y establecimiento de los medios de prevención adecuados
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	B014091003
	
	Evaluación
	
	D.G.E.A.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	B014092003
	
	Medidas transitorias
	
	D.G.E.A.
	0
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	
	
	0
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